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Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley L2/20t4, de 16 de diciembre de
201'4, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo
las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de
diciembre de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados
y su correspondiente motivación.
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En relación con la propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre recuperación en 
2017 de los importes efectivamente dejados de percibir en el mes de diciembre de 2012 
correspondientes a 69 días, el Técnico Responsable de Retribuciones del Servicio de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Retribuciones de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, emite el siguiente 

INFORME 

PRIMERO.- El apartado 1 de la Disposición adicional Decimoséptima de la Ley 1/2017, de 
9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2017, establece respecto de la recuperación de la paga extraordinaria y pagas adicionales 
del mes de diciembre de 2012 en el sector público regional, que en 2017 se abonarán las cantidades 
equivalentes a la parte proporcional correspondiente a 69 días o al 37,71 por ciento de los importes 
dejados de percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria, así como de la 
paga adicional de complemento específico o pagas adicionales equivalentes, incluyendo, en su caso, 
en estas pagas los conceptos de productividad semestral, factores de complemento de destino y 
complemento específico, correspondientes al mes de diciembre de 2012, en concepto de 
recuperación de los importes efectivamente dejados de percibir por aplicación del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad, adaptado a esta Administración regional mediante la Ley 9/2010, de 8 de 
noviembre. 

SEGUNDO.- El abono de las cuantías a que se refiere el apartado anterior, de acuerdo con 
el apartado 2 de la Disposición adicional Decimoséptima de la Ley 1/2017, de 9 de enero, 
anteriormente citada, se hará efectivo en la nómina del mes de enero o, en su caso, en el mes natural 
siguiente a la entrada en vigor de dicha ley, completándose así la recuperación total de la paga 
extraordinaria y pagas adicionales del mes de diciembre de 2012 en el sector público regional. 

En concreto el Preámbulo de la Ley 1/2017, de 9 de enero, en el apartado correspondiente al 
Título III, relativo a los gastos de personal, recoge que el abono de estas cuantías se hará efectivo en 
la nómina del mes de enero de 2017, dando por finalizada la recuperación total de los importes 
dejados de percibir de la paga extraordinaria de diciembre de 2012. 

TERCERO.- Por último, la Disposición adicional Decimoséptima de la vigente Ley de 

presupuestos, en su apartado 3, respecto de la recuperación de la paga extraordinaria y pagas 

adicionales del mes de diciembre de 2012 en el sector público regional en el año 2017, faculta al 

Consejo de Gobierno para que adopte las medidas necesarias en aplicación y ejecución de esta 

disposición. Asimismo, la Disposición final Sexta de la Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma para el ejercicio 2017, faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de dicha Ley. 
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CUARTO.- La competencia para formular la propuesta ante el Consejo de Gobierno
corresponde al Consejero de Hacienda y Administración Pública, de conformidad con lo establecido
en el artículo 12, apartados 2.a) y 5, del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la
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De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con las funciones atribuidas a la
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por el artículo 7 del Decreto n.º 
105/2015, de 1 O de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, se propone al Director General de la Función Pública y Calidad
de los Servicios elevar al Consejero de Hacienda y Administración Pública la propuesta de Acuerdo 
conteniendo las medidas necesarias para la ejecución de lo establecido en los apartados 1 y 2 de la
Disposición adicional Decimoséptima de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017.
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INFORME QUE EMITE EL SERVICIO DE ORDENACIÓN NORMATIVA DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS, RELATIVO A LA TRAMITACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO 
DEL CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE RECUPERACIÓN DE IMPORTES DEJADOS 
DE PERCIBIR EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2012 CORRESPONDIENTES A 69 
DÍAS. 

Vista la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017 (BORM de 12 de enero de 2017). 

Visto el Informe del Servicio de Provisión de Puestos de Trabajo y Retribuciones de 
la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, sobre el asunto de 
referencia. 

Vista la Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre recuperación de 
importes dejados de percibir en el mes de diciembre de 2012 correspondientes a 69 días. 

Vista la Propuesta del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios para la aprobación de la Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno que se 
informa. 

Visto el artículo 11.2.i) y el articulo 12, apartados 2 y 5, del anterionnente citado 
texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en relación con el Decreto nº 105/2015, de 10 de julio, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM de 
11 de julio) y con el artículo 63 del Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda (BORM de 29 de abril). 

El expediente de referencia es ajustado a la tramitación correspondiente. 
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PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS, RELATIVA A LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE RECUPERACIÓN DE IMPORTES DEJADOS DE 
PERCIBIR EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2012 CORRESPONDIENTES A 69 DÍAS. 

Visto el informe del Servicio de Provisión de Puestos de Trabajo y Retribuciones 
incorporado al expediente y considerándolo conforme, se eleva al Consejero de Hacienda 
y Administración Pública para su firma, si procede, la Propuesta de Acuerdo del Consejo 

de Gobierno sobre recuperación de importes dejados de percibir en el mes de diciembre 

de 2012 correspondientes a 69 días. 

o   
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Expte: 1/2017 

Por parte de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, se remite el 

expediente sobre Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno, sobre recuperación en 2017 de 

los importes efectivamente deiados de percibir en el mes de diciembre de 2012, correspondiente a 

69 días o al 37, 71 por ciento de fos importes dejados de percibir por la supresión de la paga 

extraordinaria del 2012, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 10.1.c) del Decreto 32/2006, 

de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y 

Hacienda, (en la actualidad Hacienda y Administración Pública) se emite, el siguiente. 

INFORME 

PRIMERO: Antecedentes y documentación 

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, remite a la Secretaría 

General en fecha 13 de enero de 2017, la Propuesta de Acuerdo a Consejo de Gobierno antes 

mencionado, al cual acompaña la siguiente documentación: 

• Informe de fecha 13 de enero de 2017, del Técnico responsable de retribuciones del Servicio

de Provisión de Puestos de Trabajo y Retribuciones de la citada Dirección General, con el

conforme del Jefe de Servicio, en donde se expone entre otros aspectos, que en aplicación

de la Disposición Adicional Decimoséptima de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se abonaran

las cantidades equivalentes a la parte proporcional correspondiente a 69 días o al 37,71 por

ciento de los importes dejados de percibir por la supresión de la paga extraordinaria del 2012

Por otra parte la citada Disposición Adicional, previene que este abono se hará 

efectivo en la nómina del mes de enero de 2017, facultando al Consejo de Gobierno para 

que adopte las medidas necesarias en aplicación y ejecución de esta Disposición. 

• Informe del Jefe de Servicio de Ordenación Normativa de la citada Dirección General, de

fecha 13 de enero de 2017, con el visto bueno del Subdirector General de la Función Pública

y Calidad de los Servicios que manifiesta que el expediente de referencia es ajustado a la

tramitación correspondiente.

• Propuesta de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios de fecha

13 de enero de 2017, relativa a la propuesta de Acuerdo sobre , sobre recuperación en 2017

de los importes efectivamente dejados de percibir en el mes de diciembre de 2012,
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correspondiente a 69 días o al 37, 71 por ciento de los importes deiados de percibir por fa 

supresión de la paga extraordinaria del 2012. para que por parte del Consejero de Hacienda 

y Administración Pública, se eleve a Consejo de Gobierno si así se considera conveniente 

el texto del Acuerdo. 

• Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno sobre recuperación en 2017 de los importes

efectivamente deiados de percibir en el mes de diciembre de 2012, correspondiente a 69

días o al 37, 71 por �iento de los importes deiados de percibir por la supresión de fa paga

extraordinaria del 2012

SEGUNDO: Propuesta normativa 

La propuesta de Acuerdo a Consejo de Gobierno ha sido informada favorablemente por el 

Servicio de Provisión de Puestos de Trabajo y Retribuciones, así como por el Servicio de 

Ordenación Normativa de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, en 

aplicación de la normativa que se requiere.en esta materia, por consiguiente, no existen previsiones 

contrarias a lo dispuesto en la misma en el texto del Acuerdo. 

TERCERO: Competencia 

3.1.- El artículo 12.apartados 2 y 5 del Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, esta

blece que: "5. Corresponde al Consejero competente en materia de Hacienda proponer al Consejo 

de Gobierno, en el marco de la política general presupuestaria, las directrices a que deberán ajus

tarse los gastos de personal de fa Administración Pública de la Región de Murcia, así como autorizar 

cualquier medida relativa al personal que pueda suponer modificación en el gasto" 

3.2.- La aprobación del ACUERDO le corresponde al Consejo de Gobierno, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/2011, de 26 de enero, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, que regula las compe

tencias del Consejo de Gobierno que con carácter general, establece en su apartado primero." El

Consejo de Gobierno dirige la política de Función Pública de la Administración Pública de la Región 

de Murcia y ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria en esta materia" 

3.3.- La Disposición Final Sexta de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó

noma de la Región de Murcia para 2017, previene, "Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar 

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley" 

2 
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CUARTO: Conclusión 

El texto de la Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno sobre recuperación en 2017 de 

los importes efectivamente dejados de percibir en el mes de diciembre de 2012, 

correspondiente a 69 días o al 37, 71 por ciento de los importes deiados de percibir por la 

supresión de la paga extraordinaria del 2012, se informa favorablemente. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

El apartado 1 de la Disposición adicional Decimoséptima de la Ley 1/2017, de 9 de enero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2017, establece respecto de la recuperación de la paga extraordinaria y pagas adicionales del mes de 
diciembre de 2012 en el sector público regional, que en 2017 se abonarán las cantidades 
equivalentes a la parte proporcional correspondiente a 69 días o al 3 7, 71 por ciento de los importes 
dejados de percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria, así como de la 
paga adicional de complemento específico o pagas adicionales equivalentes, incluyendo, en su caso, 
en estas pagas los conceptos de productividad semestral, factores de complemento de destino y 
complemento específico, correspondientes al mes de diciembre de 2012, en concepto de 
recuperación de los importes efectivamente dejados de percibir por aplicación del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad, adaptado a esta Administración regional mediante la Ley 9/20 l O, de 8 de 
noviembre. 

El abono de las cuantías a que se refiere el apartado anterior se hará efectivo en la nómina 
del mes de enero o, en su caso, en el mes natural siguiente a la entrada en vigor de dicha ley, 
completándose así la recuperación total de la paga extraordinaria y pagas adicionales del mes de 
diciembre de 2012 en el sector público regional. 

La Disposición adicional Decimoséptima, por último, en su apartado 3, faculta al Consejo de 
Gobierno para que adopte las medidas necesarias en aplicación y ejecución de esta disposición. 

En base a lo anteriormente expuesto, visto el artículo 16.2, apartado c), de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Región de 
Murcia; lo dispuesto en el artículo 11.2, apartado i), del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia; y lo establecido en el apartado 3 de la Disposición adicional 
Decimoséptima de la vigente Ley de presupuestos; el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública eleva al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de 

ACUERDO: 

Primero. Ámbito de aplicación. 

1.-El presente Acuerdo será de aplicación al personal al servicio del sector público regional 
definido en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 26 de noviembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el afio 2012, siempre que hubiera dejado de 
percibir importes efectivamente como consecuencia de la aplicación de lo establecido en los 
artículos 2 y 5 de la Ley 9/2012, de 8 de noviembre, de adaptación de la normativa regional en 
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materia de función pública al Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad; y se encuentre en servicio activo el 
primer día hábil del mes de enero de 2017. 

Asimismo, será de aplicación a los miembros del Consejo de Gobierno y Altos Cargos de 
esta Administración Regional, al personal directivo del sector público regional y al personal 
eventual, en aplicación de lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley 9/2012, de 8 de noviembre, 
que se encuentre en activo el primer día hábil del mes de enero de 2017. 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, el presente Acuerdo será de aplicación al personal que haya 
prestado servicios en el sector público regional, definido en el artículo 22.1 de la Ley de 6/2011, de 
26 de noviembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 2012, que no se encuentre en activo el primer día hábil del mes de enero de 2017, 
siempre que hubieran dejado de percibir importes efectivamente en aplicación de la citada Ley 
9/2012, de 8 de noviembre. 

Segundo. Recuperación de importes efectivamente dejados de percibir en el mes de 

diciembre de 2012. 

De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional Decimoséptima, de la Ley 
1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2017, se abonarán en 2017 las cantidades equivalentes a la parte 
proporcional correspondiente a 69 días o al 37,71 por ciento de los importes dejados de percibir 
como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria, así como de la paga adicional de 
complemento específico o pagas adicionales equivalentes, incluyendo, en su caso, en estas pagas los 
conceptos de productividad semestral, factores de complemento de destino y complemento 
específico, correspondientes al mes de diciembre de 2012, en concepto de recuperación de los 

importes efectivamente dejados de percibir por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de 
julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 
adaptado a esta Administración regional mediante la Ley 9/201 O, de 8 de noviembre; completándose 
así la recuperación total de la paga extraordinaria y pagas adicionales del mes de diciembre de 2012 
en el sector público regional. 

Tercero. Fecha y organismo que deberá realizar el pago. 

1.- El abono de las cantidades que puedan corresponder como consecuencia de la aplicación 
de lo establecido en el punto segundo de este Acuerdo se realizará en la nómina del mes de enero 

del presente año. 

2.- Las cantidades que correspondan serán abonadas por la Consejería, Organismo 
Autónomo o entidad pública en la que el personal se encuentre prestando servicio el primer día 

hábil del mes de enero del presente ejercicio. 

Como excepción a la regla anterior, en el caso de que no se disponga de la información 
necesaria para ello, por haberse devengado el derecho en una Consejería, Organismo Autónomo o 
entidad pública diferente a la que en la actualidad presta servicio el empleado público, las 
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cantidades que correspondan serán abonadas por la entidad en la que se generó el derecho a percibir 

la paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012. 

3 .- Aquellas personas a las que les hubiera correspondido percibir la paga extraordinaria, 
paga adicional de complemento específico o pagas adicionales equivalentes, y paga de 
productividad semestral, factores de complemento de destino y complemento específico, de 
diciembre de 2012, como personal estatutario o personal docente, percibirán las cuantías que les 
puedan corresponder, en su caso, por el Servicio Murciano de Salud o por la Habilitación de 
personal docente de la Consejería de Educación y Universidades. 

4.- Al personal que no se encuentre en activo o que hubiera perdido la condición de 
empleado público con anterioridad al primer día hábil del mes de enero de 2017 y tenga derecho a 
percibir alguna cuantía, el importe que le corresponda será abonado, asimismo en el mes de enero o, 
en su caso, en el mes natural siguiente, por la Consejería, Organismo Autónomo o entidad pública a 
la que le hubiera correspondido abonar la paga extraordinaria, paga adicional de complemento 
específico y pagas adicionales equivalentes, y paga de productividad semestral, factores de 
complemento de destino y complemento específico, de diciembre de 2012. En el caso de que la 
consejería, organismo autónomo o entidad hubiera desaparecido, el pago lo realizará el 
departamento administrativo que gestione en la actualidad el programa presupuestario o, en su 
defecto, las competencias correspondientes. 

Cuarto. Normas de cálculo. 

Para hacer efectivo lo dispuesto en el punto Segundo del presente Acuerdo, el cómputo de la 
parte de la paga extraordinaria, paga adicional de complemento específico o pagas adicionales 
equivalentes, incluida la paga de productividad semestral, factores de complemento de destino y 
complemento específico, que corresponde a los 69 días, o cifra inferior, se calculará de acuerdo con 
las siguientes normas: 

l .ª) Por lo que se refiere al personal funcionario y estatuario, el cómputo se realizará 
dividiendo el importe completo de la paga extraordinaria, paga adicional de complemento 
específico o pagas adicionales equivalentes, y de la paga de productividad semestral, factores de 
complemento de destino y complemento específico, en su caso, que hubiera correspondido percibir 
en el mes de diciembre de 2012 entre 183 y multiplicando el resultado obtenido por el número de 
días que corresponda. El cálculo, por tanto, se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula: 69 x 
(PE/183), siendo PE el importe completo de la paga extraordinaria o pagas adicionales que 
correspondan. 

2.ª) En el caso del personal laboral, incluido el personal laboral de alta dirección, el personal
con contrato mercantil y el no acogido a convenio colectivo que no tenga la consideración de alto 
cargo, el cómputo de los 69 días, o cifra inferior, se realizará de acuerdo con las normas laborales y 
convencionales vigentes en el momento en que se dejaron de percibir dichas pagas, de forma 
análoga a la establecida para el personal funcionario y estatutario. 

3 .ª) En los casos en que no hubiera procedido el reconocimiento de la totalidad de la paga 
extraordinaria, paga adicional de complemento específico o pagas adicionales equivalentes, y paga 
de productividad semestral, factores de complemento de destino y complemento específico, de 
diciembre de 2012; los 69 días se reducirán proporcionalmente al cómputo de los días que hubiera 
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correspondido percibir, de acuerdo con la siguiente fórmula: 69 x (PE/183) x (N/183); siendo N el 
número de días devengados por el empleado público. 

4.ª) Al personal que, en su momento, tuviera un régimen retributivo que no contemplara la
percepción de pagas extraordinarias o percibiera más de dos al año, así como en los supuestos no 
previstos en el presente Acuerdo; las cantidades que se le reconozcan serán equivalentes a un 3 7, 71 
por ciento del importe dejado de percibir. 

5.ª) De la liquidación resultante se descontarán las cantidades que se hayan percibido por la
misma causa y periodos como consecuencia de sentencia judicial u otras actuaciones. 

6.ª) En ningún caso, la liquidación realizada como consecuencia de la aplicación de lo
establecido en el presente Acuerdo podrá superar el importe total efectivamente dejado de percibir 
como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria y adicionales del mes de diciembre de 
2012. 

Quinto. Recuperación de importes efectivamente dejados de percibir en el mes de 
diciembre de 2012 por los miembros del Consejo de Gobierno, Altos Cargos y personal 
directivo del sector público regional. 

1.- Los miembros del Consejo de Gobierno, los Altos Cargos de la Administración pública 
regional y el personal directivo del sector público regional, tendrán derecho al abono de las 
cantidades que, en concepto de recuperación de los importes efectivamente dejados de percibir en el 
mes de diciembre de 2012 como consecuencia de la aplicación de lo establecido en el artículo 3 de 
la Ley 9/2012, de 8 de noviembre, les puedan corresponder. 

2.- Los importes efectivamente dejados de percibir se calcularán con arreglo a las siguientes 
normas: 

a) Al Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyas retribuciones no
contemplan el concepto de paga extraordinaria, se le reconocerá el equivalente a un 3 7, 71 por 
ciento del importe efectivamente dejado de percibir por aplicación del mencionado precepto legal. 

b) A los Consejeros, Secretarios Generales, Secretarios Autonómicos, en su caso, y
Directores Generales y asimilados, las cantidades que se les reconozcan se calcularán en los mismos 
términos que al personal funcionario. 

c) A las personas titulares de las presidencias, vicepresidencias y, en su caso, de las
direcciones generales o direcciones, gerencias y cargos directivos asimilados de las entidades, 
sociedades y fundaciones a que se refería el artículo 22.1, apartados b), c) y d) de la Ley 6/2011, de 
26 de diciembre, cuando les correspondiera el ejercicio de funciones ejecutivas del máximo nivel; el 
cómputo de los 69 días se realizará de acuerdo a las normas laborales y convencionales vigentes en 
el mes de diciembre de 2012. En el caso de que el régimen retributivo aplicable a dicho personal no 
contemple la percepción de pagas extraordinarias o se perciban más de dos al año, las cantidades 
que se reconozcan serán equivalentes a un 37,71 por ciento del importe dejado de percibir. 
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Sexto. Personal eventual. 

Las cantidades que se reconozcan al personal eventual en concepto de recuperación de los 
importes dejados de percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria del mes 
de diciembre de 2012, se calcularán en los mismos términos que al personal funcionario. En 
aquellos casos en que las retribuciones del personal eventual no incluyan la percepción de pagas 
extraordinarias, las cantidades que se reconozcan serán equivalentes a un 37,71 por ciento del 
importe efectivamente dejado de percibir. 

Séptimo.- Recuperación de los importes en "concepto de complemento de 
productividad fija acuerdos" de los facultativos sanitarios del Servicio Murciano de Salud 
acogidos al régimen de dedicación normal. 

El personal facultativo sanitario del Servicio Murciano de Salud acogido al régimen de 
dedicación normal recuperará en la nómina del mes de enero del presente ejercicio los importes 
equivalentes a un 37,71 por ciento de las cantidades efectivamente dejadas de percibir en concepto 
de "complemento de productividad fija acuerdos", de conformidad con lo previsto en el artículo 5 
de la Ley 9/2012, de 8 de noviembre. 

Octavo. Personal que no se encuentre en activo el primer día hábil del mes de enero de 
2017. 

1.- El personal que no se encuentre en activo o que hubiera perdido la condición de 
empleado público con anterioridad al primer día hábil del mes de enero de 2017 y que hubiera 
dejado de percibir importes efectivamente como consecuencia de la supresión de la paga 
extraordinaria, paga adicional de complemento específico o pagas adicionales equivalentes, y paga 
de productividad semestral, factores de complemento de destino y complemento específico, en su 
caso, correspondientes a los 69 días de la paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012, tendrá 
derecho a la devolución de las cantidades que le correspondan, de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

El pago de la devolución de las cantidades que correspondan se realizará de oficio en el mes 
de enero de 20 J 7 o, en su caso, en el mes natural siguiente, por la Consejería, Organismo 
Autónomo o entidad pública en la que se hubiera devengado el derecho a percibir la paga 
extraordinaria en el mes de diciembre de 2012. En el caso de que la Consejería, Organismo 
Autónomo o entidad pública hubiera desaparecido, el pago lo realizará el departamento 
administrativo que gestione en la actualidad el programa presupuestario o, en su defecto, las 
competencias correspondientes. 

2.- En el supuesto de organismos extinguidos con posterioridad al devengo de los 69 días 
correspondientes a la paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012 y en el caso de las personas 
fallecidas que tengan derecho a percibir cantidades en concepto de recuperación de dicha paga 
extraordinaria, la devolución de las cantidades que puedan corresponder se efectuará previa 
solicitud de los interesados o herederos, en su caso. Las solicitudes se dirigirán al Consejero de 
Hacienda y Administración Pública; salvo que se trate de personal que hubiera devengado el 
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derecho en el Servicio Murciano de Salud, en cuyo caso deberán dirigir su solicitud al Director 
Gerente de dicho organismo. 

Dichas solicitudes deberán contener, al menos, los siguientes datos: 

a) Nombre, apellidos y NIF del interesado.

b) Teléfono o dirección de correo electrónico de contacto.

c) Identificación del medio preferente o lugar que se sefiale a efectos de notificaciones.

d) Certificación bancaria en la que conste un código IBAN a nombre del interesado/s donde
ingresar las cuantías que pudieran corresponder. 

e) En el caso de personas fallecidas que tengan derecho a la recuperación de importes
efectivamente dejados de percibir en el mes de diciembre de 2012, se deberá acreditar la condición 
de heredero conforme a Derecho Civil aportando, al menos, los siguientes documentos: 

- Certificado de defunción.

- Testamento o acta de notoriedad de declaración de herederos abintestato.

- En el caso de que exista cónyuge sobreviviente, certificación o declaración
responsable en la que conste el régimen económico aplicable al matrimonio: bienes
gananciales, separación de bienes u otro.

- Cuando exista más de un heredero mayor de edad, todos ellos deberán aportar una
certificación bancaria, individual o colectiva, en la que conste su nombre y apellidos,
NIF y el número de cuenta IBAN en donde ingresar las cuantías que puedan
corresponder.

Las solicitudes se realizarán de forma individual o colectiva y deberán estar firmadas por 
cada uno de los herederos. Para solicitar en nombre de otro heredero deberá acreditarse la 
representación por cualquier medio válido en derecho que deje constancia de forma fidedigna. 

Los pagos correspondientes a las solicitudes que se formulen de acuerdo con lo previsto en 
el presente apartado se harán efectivos con cargo a la partida presupuestaria 13.02.00.121B.141.00. 

3.- No obstante lo anterior, en el presente caso la devolución se realizará de oficio a los 
herederos y personal de los organismos extinguidos que hubieran solicitado y obtenido la 
devolución de los primeros 44 días de la paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012 en 
aplicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de febrero de 2015 (BORM de 
19/02/15) y/o de los 70 días abonados en aplicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
10 de febrero de 2016 (BORM de 22/02/16). La devolución que pudiera corresponder, en su caso, 
se realizará en la/s misma/s cuenta/s bancaria/s, salvo petición expresa en contrario del/los 
interesado/s. 
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Noveno. Retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF) y cotizaciones a la Seguridad Social. 

1.- La retribución de cat·ácter extraordinario abonada en concepto de recuperación de los 
importes efectivamente dejados de percibir como consecuencia de la supresión de la paga 
extraordinaria del mes de diciembre de 2012, es exigible como consecuencia de lo establecido en la 
Disposición adicional Decimoséptima de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017; por lo que las rentas 
obtenidas por este concepto deberán ser imputadas al ejercicio 2017. 

2.- Cotizaciones a la Seguridad Social: 

2.1.- Régimen General. Las cantidades abonadas por dicho concepto incrementarán las bases 
de cotización del mes en que se produzca el pago. En el caso de que la base de cotización se 
encuentre congelada se actuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 115, apartado Dieciséis, 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016. 

2.2.- Regímenes Especiales de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, 
gestionado por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUF ACE): de las 
Fuerzas Armadas, gestionado por lSFAS; y de los Funcionarios de la Administración de Justicia, 
gestionado por MUGEJU. Los importes de las cuotas mensuales de derechos pasivos y de 
cotización a las diversas mutualidades de funcionarios no se verán afectadas por las cantidades que 
se abonen. 

Décimo. Minoración del alcance de lo establecido en el artículo 2.4 del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio. 

Las cuantías satisfechas por aplicación de lo establecido en el presente Acuerdo minorarán 
el alcance de las previsiones contenidas en el apartado 4 del artículo 2 del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio, por el que se estableció que las cantidades derivadas de la supresión de la 
paga extraordinaria y de las pagas adicionales de complemento específico o pagas adicionales 
equivalentes se destinarían en ejercicios futuros a realizar aportaciones a planes de pensiones. 

Murcia, 11 de enero de 2017 

Página 717 



Región de Murcia 

Consejería de Presidencia 

 SECRETARIO EN FUNCIONES DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión 

celebrada el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, a propuesta del 

Consejero de Hacienda y Administración pública, el Consejo de Gobierno 

acuerda: 

Primero. Ámbito de aplicación. 

1.-EI presente Acuerdo será de aplicación al personal al servicio del 

sector público regional definido en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 26 

de noviembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia para el año 2012, siempre que hubiera dejado de 

percibir importes efectivamente como consecuencia de la aplicación de lo 

establecido en los artículos 2 y 5 de la Ley 9/2012, de 8 de noviembre, de 

adaptación de la normativa regional en materia de función pública al Real 

Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 

estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad; y se 

encuentre en servicio activo el primer día hábil del mes de enero de 2017. 

Asimismo, será de aplicación a los miembros del Consejo de 

Gobierno y Altos Cargos de esta Administración Regional, al personal 

directivo del sector público regional y al personal eventual, en aplicación de 

lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley 9/2012, de 8 de noviembre, 

que se encuentre en activo el primer día hábil del mes de enero de 2017. 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, el presente Acuerdo será de 

aplicación. al personal que haya prestado servicios en el sector público 

regional, definido en el artículo 22.1 de la Ley de 6/2011, de 26 de 

noviembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el año 2012, que no se encuentre en activo el 

primer día hábil del mes de enero de 2017, siempre que hubieran dejado 
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de percibir importes efectivamente en aplicación de la citada Ley 9/2012, 

de 8 de noviembre. 

Segundo. Recuperación de importes efectivamente dejados de 

percibir en el mes de diciembre de 2012. 

De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional 

Decimoséptima, de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 

ejercicio 2017, se abonarán en 2017 las cantidades equivalentes a la parte 

proporcional correspondiente a 69 días o al 37,71 por ciento de los importes 

dejados de percibir como consecuencia de la supresión de la paga 

extraordinaria, así como de la paga adicional de complemento específico o 

pagas adicionales equivalentes, incluyendo, en su caso, en estas pagas los 

conceptos de productividad semestral, factores de complemento de destino 

y complemento específico, correspondientes al mes de diciembre de 2012, 

en concepto de recuperación de los importes efectivamente dejados de 

percibir por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 

medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 

competitividad, adaptado a esta Administración regional mediante la Ley 

9/201 O, de 8 de noviembre; completándose así la recuperación total de la 

paga extraordinaria y pagas adicionales del mes de diciembre de 2012 en el 

sector público regional. 

Tercero. Fecha y organismo que deberá realizar el pago. 

1.- El abono de las cantidades que puedan corresponder como 

consecuencia de la aplicación de lo establecido en el punto segundo de 

este Acuerdo se realizará en la nómina del mes de enero del presente año. 

2.- Las cantidades que correspondan serán abonadas por la 

Consejería, Organismo Autónomo o entidad pública en la que el personal 

se encuentre prestando servicio el primer día hábil del mes de enero del 

presente ejercicio. 
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Como excepción a la regla anterior, en el caso de que no se 

disponga de la información necesaria para ello, por haberse devengado el 

derecho en una Consejería, Organismo Autónomo o entidad pública 

diferente a la que en la actualidad presta servicio el empleado público, las 

cantidades que correspondan serán abonadas por la entidad en la que se 

generó el derecho a percibir la paga extraordinaria del mes de diciembre de 

2012. 

3.- Aquellas personas a las que les hubiera correspondido percibir la 

paga extraordinaria, paga adicional de complemento específico o pagas 

adicionales equivalentes, y paga de productividad semestral, factores de 

complemento de destino y complemento específico, de diciembre de 2012, 

como personal estatutario o personal docente, percibirán las cuantías que 

les puedan corresponder, en su caso, por el Servicio Murciano de Salud o 

por la Habilitación de personal docente de la Consejería de Educación y 

Universidades. 

4.- Al personal que no se encuentre en activo o que hubiera perdido 

la condición de empleado público con anterioridad al primer día hábil del 

mes de enero de 2017 y tenga derecho a percibir alguna cuantía, el importe 

que le corresponda será abonado, asimismo en el mes de enero o, en su 

caso, en el mes natural siguiente, por la Consejería, Organismo Autónomo 

o entidad pública a la que le hubiera correspondido abonar la paga

extraordinaria, paga adicional de complemento específico y pagas 

adicionales equivalentes, y paga de productividad semestral, factores de 

complemento de destino y complemento específico, de diciembre de 2012. 

En el caso de que la consejería, organismo autónomo o entidad hubiera 

desaparecido, el pago lo realizará el departamento administrativo que 

gestione en la actualidad el programa presupuestario o, en su defecto, las 

competencias correspondientes. 

Cuarto. Normas de cálculo. 

Para hacer efectivo lo dispuesto en el punto Segundo del presente 

Acuerdo, el cómputo de la parte de la paga extraordinaria, paga adicional 

de complemento específico o pagas adicionales equivalentes, incluida la 
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paga de productividad semestral, factores de complemento de destino y 

complemento específico, que corresponde a los 69 días, o cifra inferior, se 

calculará de acuerdo con las siguientes normas: 

1.ª) Por lo que se refiere al personal funcionario y estatuario, el

cómputo se realizará dividiendo el importe completo de la paga 

extraordinaria, paga adicional de complemento específico o pagas 

adicionales equivalentes, y de la paga de productividad semestral, factores 

de complemento de destino y complemento específico, en su caso, que 

hubiera correspondido percibir en el mes de diciembre de 2012 entre 183 y 

multiplicando el resultado obtenido por el número de días que corresponda. 

El cálculo, por tanto, se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula: 69 x 

(PE/183), siendo PE el importe completo de la paga extraordinaria o pagas 

adicionales que correspondan. 

2.ª) En el caso del personal laboral, incluido el personal laboral de

alta dirección, el personal con contrato mercantil y el no acogido a convenio 

colectivo que no tenga la consideración de alto cargo, el cómputo de los 69 

días, o cifra inferior, se realizará de acuerdo con las normas laborales y 

convencionales vigentes en el momento en que se dejaron de percibir 

dichas pagas, de forma análoga a la establecida para el personal 

funcionario y estatutario. 

3.ª) En los casos en que no hubiera procedido el reconocimiento de

la totalidad de la paga extraordinaria, paga adicional de complemento 

específico o pagas adicionales equivalentes, y paga de productividad 

semestral, factores de complemento de destino y complemento específico, 

de diciembre de 2012; los 69 días se reducirán proporcionalmente al 

cómputo de los días que hubiera correspondido percibir, de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 69 x (PE/183) x (N/183); siendo N el número de días 

devengados por el empleado público. 

4.ª) Al personal que, en su momento, tuviera un régimen retributivo

que no contemplara la percepción de pagas extraordinarias o percibiera 

más de dos al año, así como en los supuestos no previstos en el presente 
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Acuerdo; las cantidades que se le reconozcan serán equivalentes a un 

37,71 por ciento del importe dejado de percibir. 

5.ª) De la liquidación resultante se descontarán las cantidades que

se hayan percibido por la misma causa y periodos como consecuencia de 

sentencia judicial u otras actuaciones. 

6.a) En ningún caso, la liquidación realizada como consecuencia de

la aplicación de lo establecido en el presente Acuerdo podrá superar el 

importe total efectivamente dejado de percibir como consecuencia de la 

supresión de la paga extraordinaria y adicionales del mes de diciembre de 

2012. 

Quinto. Recuperación de importes efectivamente dejados de 

percibir en el mes de diciembre de 2012 por los miembros del Consejo 

de Gobierno, Altos Cargos y personal directivo del sector público 

regional. 

1.- Los miembros del Consejo de Gobierno, los Altos Cargos de la 

Administración pública regional y el personal directivo del sector público 

regional, tendrán derecho al abono de las cantidades que, en concepto de 

recuperación de los importes efectivamente dejados de percibir en el mes 

de diciembre de 2012 como consecuencia de la aplicación de lo 

establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2012, de 8 de noviembre, les 

puedan corresponder. 

2.- Los importes efectivamente dejados de percibir se calcularán con 

arreglo a las siguientes normas: 

a) Al Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

cuyas retribuciones no contemplan el concepto de paga extraordinaria, se 

le reconocerá el equivalente a un 37,71 por ciento del importe 

efectivamente dejado de percibir por aplicación del mencionado precepto 

legal. 
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b) A los Consejeros, Secretarios Generales, Secretarios 

Autonómicos, en su caso, y Directores Generales y asimilados, las 

cantidades que se les reconozcan se calcularán en los mismos términos 

que al personal funcionario. 

c) A las personas titulares de las presidencias, vicepresidencias y,

en su caso, de las direcciones generales o direcciones, gerencias y cargos 

directivos asimilados de las entidades, sociedades y fundaciones a que se 

refería el artículo 22.1, apartados b), c) y d) de la Ley 6/2011, de 26 de 

diciembre, cuando les correspondiera el ejercicio de funciones ejecutivas 

del máximo nivel; el cómputo de los 69 días se realizará de acuerdo a las 

normas laborales y convencionales vigentes en el mes de diciembre de 

2012. En el caso de que el régimen retributivo aplicable a dicho personal no 

contemple la percepción de pagas extraordinarias o se perciban más de 

dos al año, las cantidades que se reconozcan serán equivalentes a un 

37, 71 por ciento del importe dejado de percibir. 

Sexto. Personal eventual. 

Las cantidades que se reconozcan al personal eventual en concepto 

de recuperación de los importes dejados de percibir como consecuencia de 

la supresión de la paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012, se 

calcularán en los mismos términos que al personal funcionario. En aquellos 

casos en que las retribuciones del personal eventual no incluyan la 

percepción de pagas extraordinarias, las cantidades que se reconozcan 

serán equivalentes a un 37,71 por ciento del importe efectivamente dejado 

de percibir. 

Séptimo.- Recuperación de los importes en "concepto de 

complemento de productividad fija acuerdos" de los facultativos 

sanitarios del Servicio Murciano de Salud acogidos al régimen de 

dedicación normal. 

El personal facultativo sanitario del Servicio Murciano de Salud 

acogido al régimen de dedicación normal recuperará en la nómina del mes 

de enero del presente ejercicio los importes equivalentes a un 37, 71 por 
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ciento de las cantidades efectivamente dejadas de percibir en concepto de 

"complemento de productividad fija acuerdos", de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5 de la Ley 9/2012, de 8 de noviembre. 

Octavo. Personal que no se encuentre en activo el primer día 

hábil del mes de enero de 2017. 

1.- El personal que no se encuentre en activo o que hubiera perdido 

la condición de empleado público con anterioridad al primer día hábil del 

mes de enero de 2017 y que hubiera dejado de percibir importes 

efectivamente como consecuencia de la supresión de la paga 

extraordinaria, paga adicional de complemento específico o pagas 

adicionales equivalentes, y paga de productividad semestral, factores de 

complemento de destino y complemento específico, en su caso, 

correspondientes a los 69 días de la paga extraordinaria del mes de 

diciembre de 2012, tendrá derecho a la devolución de las cantidades que le 

correspondan, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

El pago de la devolución de las cantidades que correspondan se 

realizará de oficio en el mes de enero de 2017 o, en su caso, en el mes 

natural siguiente, por la Consejería, Organismo Autónomo o entidad pública 

en la que se hubiera devengado el derecho a percibir la paga extraordinaria 

en el mes de diciembre de 2012. En el caso de que la Consejería, 

Organismo Autónomo o entidad pública hubiera desaparecido, el pago lo 

realizará el departamento administrativo que gestione en la actualidad el 

programa presupuestario o, en su defecto, las competencias 

correspondientes. 

2.- En el supuesto de organismos extinguidos con posterioridad al 

devengo de los 69 días correspondientes a la paga extraordinaria del mes 

de diciembre de 2012 y en el caso de las personas fallecidas que tengan 

derecho a percibir cantidades en concepto de recuperación de dicha paga 

extraordinaria, la devolución de las cantidades que puedan corresponder se 

efectuará previa solicitud de los interesados o herederos, en su caso. Las 

solicitudes se dirigirán al Consejero de Hacienda y Administración Pública; 

salvo que se trate de personal que hubiera devengado el derecho en el 
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Servicio Murciano de Salud, en cuyo caso deberán dirigir su solicitud al 

Director Gerente de dicho organismo. 

Dichas solicitudes deberán contener, al menos, los siguientes datos: 

a) Nombre, apellidos y NIF del interesado.

b) Teléfono o dirección de correo electrónico de contacto.

c) Identificación del medio preferente o lugar que se señale a efectos

de notificaciones. 

d) Certificación bancaria en la que conste un código IBAN a nombre

del interesado/s donde ingresar las cuantías que pudieran corresponder. 

e) En el caso de personas fallecidas que tengan derecho a la

recuperación de importes efectivamente dejados de percibir en el mes de 

diciembre de 2012, se deberá acreditar la condición de heredero conforme 

a Derecho Civil aportando, al menos, los siguientes documentos: 

- Certificado de defunción.

- Testamento o acta de notoriedad de declaración de herederos

abintestato. 

- En el caso de que exista cónyuge sobreviviente, certificación o

declaración responsable en la que conste el régimen económico aplicable 

al matrimonio: bienes gananciales, separación de bienes u otro. 

- Cuando exista más de un heredero mayor de edad, todos ellos

deberán aportar una certificación bancaria, individual o colectiva, en la que 

conste su nombre y apellidos, NIF y el número de cuenta IBAN en donde 

ingresar las cuantías que puedan corresponder. 

Las solicitudes se realizarán de forma individual o colectiva y 

deberán estar firmadas por cada uno de los herederos. Para solicitar en 
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nombre de otro heredero deberá acreditarse la representación por 

cualquier medio válido en derecho que deje constancia de forma fidedigna. 

Los pagos correspondientes a las solicitudes que se formulen de 

acuerdo con lo previsto en el presente apartado se harán efectivos con 

cargo a la partida presupuestaria 13.02.00.1218.141.00. 

3.- No obstante lo anterior, en el presente caso la devolución se 

realizará de oficio a los herederos y personal de los organismos extinguidos 

que hubieran solicitado y obtenido la devolución de los primeros 44 días de 

la paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012 en aplicación del 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de febrero de 2015 (BORM 

de 19/02/15) y/o de los 70 días abonados en aplicación del Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de fecha 1 O de febrero de 2016 (BORM de 22/02/16). 

La devolución que pudiera corresponder, en su caso, se realizará en la/s 

misma/s cuenta/s bancaria/s, salvo petición expresa en contrario del/los 

interesado/s. 

Noveno. Retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas (IRPF) y cotizaciones a la Seguridad Social. 

1 .- La retribución de carácter extraordinario abonada en concepto de 

recuperación de los importes efectivamente dejados de percibir como 

consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria del mes de 

diciembre de 2012, es exigible como consecuencia de lo establecido en la 

Disposición adicional Decimoséptima de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para el ejercicio 2017; por lo que las rentas obtenidas por este 

concepto deberán ser imputadas al ejercicio 2017. 

2.- Cotizaciones a la Seguridad Social: 

2.1.- Régimen General. Las cantidades abonadas por dicho 

concepto incrementarán las bases de cotización del mes en que se 

produzca el pago. En el caso de que la base de cotización se encuentre 

congelada se actuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 115, 
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apartado Dieciséis, de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2016. 

2.2.- Regímenes Especiales de Seguridad Social de los Funcionarios 

Civiles del Estado, gestionado por la Mutualidad General de Funcionarios 

Civiles del Estado {MUFACE); de las Fuerzas Armadas, gestionado por 

ISFAS: y de los Funcionarios de la Administración de Justicia, gestionado 

por MUGEJU. Los importes de las cuotas mensuales de derechos pasivos 

y de cotización a las diversas mutualidades de funcionarios no se verán 

afectadas por las cantidades que se abonen. 

Décimo. Minoración del alcance de lo establecido en el artículo 

2.4 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio. 

Las cuantías satisfechas por aplicación de lo establecido en el 

presente Acuerdo minorarán el alcance de las previsiones contenidas en el 

apartado 4 del artículo 2 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, por el 

que se estableció que las cantidades derivadas de la supresión de la paga 

extraordinaria y de las pagas adicionales de complemento específico o 

pagas adicionales equivalentes se destinarían en ejercicios futuros a 

realizar aportaciones a planes de pensiones. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido y firmo la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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